
Auto de sustanciación No.  340 
Asunto:  Amparo de pobreza 
Solicitante.  Yenny Alejandra Henao Castañeda 
Rad.  2021-00099 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná – 

Caldas,  veintiuno  (21) de julio de dos mil veintiuno 

(2021). A Despacho informando que el personero de Chinchiná 

informa que la solicitante del presente Amparo de Pobreza refiere 

que desiste de la presente solicitud. Memorial recibido en el correo 

del despacho el día 24 de junio del presente año. Sírvase proveer.   

  

ELÍAS GARCÍA BUITRAGO 

OFICIAL MAYOR 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

Chinchiná – Caldas, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno  

  

De conformidad con la constancia secretarial que antecede dentro del 

presente AMPARO DE POBREZA, solicitado por la señora YENNY 

ALEJANDRA HENAO CASTAÑEDA, se encuentra que la solicitante, a 

través del Personero  de Chinchiná, ha informado al Despacho que desiste 

del trámite y por consiguiente del nombramiento del apoderado para 

iniciar proceso de LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL. 

  

 En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

DE CHINCHINÁ - CALDAS,  

RESUELVE  

 

PRIMERO:  ACEPTAR el desistimiento del  AMPARO DE 

POBREZA solicitado por la señora YENNY ALEJANDRA HENAO 

CASTAÑEDA a nombre propio.   
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  SEGUNDO:   ARCHIVAR las diligencias una vez ejecutoriada la 

presente decisión y notificada debidamente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

  

 

 

 

 


